
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto por el
art. 19.2 de los Estatutos de la Agencia Extremeña de la Vivien-
da, el Urbanismo y el Territorio aprobado por Decreto 39/2006,
de 7 de marzo.

Mérida, 23 de octubre de 2006. La Directora de Vivienda. Fdo.
Isabel Ceballos Expósito”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Administración y
Contabilidad de la Dirección de Vivienda de la Agencia Extreme-
ña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sito en Avda. Vía
de la Plata, n.º 31, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 5 de febrero de 2007. La Jefa de Servicio de Admón. y
Contabilidad, MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 12 de febrero de 2007 por el
que se hace pública la convocatoria,
mediante concurso, de la contratación del
suministro de “Adquisición de equipamiento y
aparataje para cirugía endoscópica para los
Hospitales de Tierra de Barros y Siberia-
Serena”. Expte.: CS/99/1107003415/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura “Servicio Extremeño de
Salud”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CS/93/1107003415/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de equipamiento y aparataje
para cirugía endoscópica para los Hospitales de “Tierra de Barros”
y “Siberia-Serena”.
b) Número de unidades a entregar: Según se establece en el
apartado 5 del Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) División por lotes y número: Ver Cuadro Resumen del Pliego de
Clausulas Administrativas Particulares.
d) Lugar de entrega: Según se establece en el apartado 15 del
Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
e) Plazo de entrega: Según se establece en el apartado 16 del
Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 417.000,00 euros (I.V.A. incluido).
Proyecto Cofinanciado con Fondos FEDER en un 75%. Medida 5.9.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación: Lote 1:
5.420,00 €; Lote 2: 1.840,00 €; Lote 3: 1.080,00 €.
Definitiva: 4% del Importe de Adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 2.
c) Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Teléfono: 924 38 25 00.
e) Fax: 924 38 27 30.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Hasta el 30 de marzo de 2007.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso: No se requiere.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: Las que se establezcan en el apartado 10 del Cuadro Resu-
men del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el 2 de abril de 2007.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.
c) Lugar de presentación:
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1.ª Entidad: Registro General del Servicio Extremeño de Salud.
2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, 2.
3.ª Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mante-
ner su oferta: 3 meses contados a partir de la apertura de
proposiciones.
e) Admisión de variantes: No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 2.
c) Localidad: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Fecha: 10 de abril de 2007.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 11:00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA”:

8 de febrero de 2007.

13. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de internet http://www.saludextremadura.com

Mérida, a 12 de febrero de 2007. El Secretario General, RAFAEL
RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 5 de febrero de 2007 para
notificación de resolución de expediente
sancionador.

No habiendo sido posible notificar a D. Jesús Ismael González
Orellana, con último domicilio conocido en Badajoz, la resolu-
ción dictada por el Ministerio del Interior por la cual se

confirma la que esta Delegación del Gobierno dictó en el
expediente sancionador núm. 3199/05, imponiéndole una
sanción de 500 euros, se da publicidad al presente Edicto
conforme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, para que le
sirva de notificación de dicha Resolución, contra la que podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
correspondiente, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación.

Badajoz, a 5 de febrero de 2007. El Secretario General, JUAN
MANUEL FORTUNA ESCOBAR.

AYUNTAMIENTO DE ALCONERA

EDICTO de 25 de enero de 2007 sobre
aprobación inicial de la redelimitación y
subdivisión de la Unidad de Ejecución n.º 1
de las Normas Subsidiarias.

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión extra-
ordinaria de fecha veintitrés de enero de dos mil siete, la redeli-
mitación y subdivisión de la Unidad de Ejecución n.º 1 de las
Normas Subsidiarias de Alconera, se hace público para su general
conocimiento.

Durante el plazo de quince días, todas las personas interesadas
podrán hacer uso de su derecho a presentar las alegaciones que
estimen pertinentes, a tenor de lo dispuesto en el artículo 38.º
del Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por Real Decreto
3288/1978, de 25 de agosto.

Alconera, a 25 de enero de 2007. El Alcalde-Presidente, MANUEL
GALEA SANTOS.

EDICTO de 1 de febrero de 2007 sobre
viabilidad de la actuación urbanizadora de la
Unidad de Ejecución n.º 6 de las Normas
Subsidiarias.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y urgente
celebrada el día treinta y uno de enero de dos mil siete, en
respuesta a la Consulta Previa sobre programación de la Unidad
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